
 
 

 

 

 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, febrero diecisiete de dos mil veintiuno. 

 

 

Proceso Ejecutivo  
Demandante Susana Bedoya Avendaño  
Demandado John Fredy Bedoya Pérez  
Radicado 05001311001420180087400 
Auto Renuncia de poder 

 

 

El Despacho atiende lo expuesto en el memorial que antecede, en   el cual   

da a conocer el doctor  Eduardo Restrepo Montoya, como apoderado 

judicial del ejecutado John Fredy Bedoya Pérez,  su  renuncia  al  poder. 

 

El artículo 76 inciso 4° del Código General de Proceso,  establece “...La 

renuncia no pone término al poder sino cinco días después de presentado el 

memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido” (Cursiva utilizada por el Despacho).  

Lo  que  significa  que  una vez  sean cumplidas las exigencias de la norma 

anterior, y transcurrido el término indicado, se tendrá que la renuncia 

esbozada pone término al poder.  

 

Teniendo en cuenta lo  anterior,  en  esta  oportunidad  no se  han  cumplido  

los  requisitos  para   determinar  que  la  renuncia  ha  dado   termino al  

poder, en consecuencia  el  apoderado  deberá  asistir a  su  prohijado   en  

la  respectiva  audiencia que  esta  programada  para el día 19  de febrero 

de 2021,  sin  causa  justificada para    aplazar dicha  diligencia.  

 

Por lo anterior se le informa al togado, que la fecha de audiencia sigue en 

firme. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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